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4.- Se observaron: 

1.- Proporcionar las herramientas y medíos tanto a los ciudadanos! 
grupos vulnerables así como a los observadores electorales para el 
desarrollo de sus actividades en las elecciones. 

2.- Se conñrmó y asesoró el traslado a los observadores e 
investigadores a Ias secciones eerrespornñentes, 

·En la que estuelmes presentes durante la instalación, apertura de 
las casillas, desarro.flo de la votación, escrutinio y cómputo, 
1ntegtactón del paquete electoral en ta castlla, fijación de 
resultados al exterfor de la casilla, activídades que transcurrleeon 
stn incidentes mayores. Resllzando las sigui.entes actividades en la 
Ciudad de Torreón Coahuila: 

Sección 02.97 casillas básica y contiguas (A-G),, (G-D), (E-N), .(0-Z). 

Sección 146.6 casillas básica. y contiguas (A--C), (C-D), (GwJ},. (J-~M), 
(M-P)1 (P-R), (Garcla-H), (H-R), (R-S), (S-Z). 

El que suscribe Vvonne Corona M~fHz, mexicano, de  arios de 
edad, G·umermo Efrain Ramírez Peieda de  años de edad y 
M'arisela Cor.ona ·Muñiz de años de edad. Observadores de 
Gó.mez Palacio y Lerdo Durango. Me permito i.riformar por este medio 
de las actividades realizadas e:A rnls derechos como Observador 
Electoral durante las actividades del Proceso Electoral 2017-2018, 
específicamente Jas realizadas durante el día de la jornada electoraí 
del 1 de julio; específicamente en Torreón coenuña en las sección 
0298 casillas básica y contiguas (A-J) y (L-Z). 

A qulen.eorrespenda: 

Cd. Guadalupe Victoria, Dgo., a 16 de a.gasto de 2018 



Existe~ rampas en la Sección 1323, no exJsten rampas en las 

secciones 0297 y, 0298 .. · Una persona en silla de ruedas no puede 

maniobrar.si·n avuda,.no observamos información de apoyo a perso.nas 

con disoapacidad, nq o~serva,mos inforamación de pref~rencia de 

turno n!, ,é)si~t~ci.~; . Qar~ . per~<i?ºª~ .•. ~du.1,qs !'};layores, personas con 

En cuanto a las experiencias que obtuve al realizar la observación 

electoral. estas fueron las siguientes: 

Bn la.sección 097 

. Asírnlsmo, me permito hacer las siguientes recomendaciones 
derivadasde los actos que tuveoportunidad de observar: 

• 

Mostrando a:si que tanto los funclcnanos de mesa directiva de casilla 
como representantes de partido político conecten sus funciones; 

durante et desarrolle de estas actividades el personal del IN.E tanto 

CAE como SE estuvieron .al pendiente de tos trabajos realizados y mi 

recenocimeinte por su apoyo a los observadores electorales. 

5.- Se les apoyó a los observadores electorales en la ·integración de 
los reportes del procese que se realizó en las Secciones Etectorates. 

• Las condiciones de accesfbíñdad para- las personas con 
discapacidad, adultos mayores y mujeres embarazadas. 

• La Calidad de asistencia de. los funcionaras con los grupo$ 
vulnerables. 

• El trato ·Ql.lé recíbteron las personas de los grupos v-ulnerabJes. 
• Observar .Y detectar tos .;.Delitos electorales, 1.a apertera de 

casillas, orientrar y apoyar a las personas de tercera eoad, 
mujeres vulnerables y personas con. diferenetes discapacidades. 



• 

' Dra. Yvóffn Cotona Muñiz 

Polio no. DGO, -.. 3 ,_ 0003'922 

Observador Electoral PE 201,7-201,8 

.Agradezco su atención- al presente, q:aedando a sus órdenes. 

,Él ·resto d& las variables .st>.'t:l . eortectass se a·govó a las . pers.onas de 
grupo-s. v-al;nerabl:e~ con calidad y e.al_idéz. la ;atención:. se reamzó §.in 
d(snrimiA'asi:ó.n y ne> se les negó el vot<:> a nin.g-ún cjupadan:o, . 

di~sa:pacf~~:~ Jl1 rrouieres embarzada~ •. no se . observaran sinas 

desti:ryadas par-~ . get:sonas _ adultos mavore$,, w,erson~s- .... 0011 

disoapaddad . o . mufer.es. em:barzadas, no §e . observó cab.in-a i;te 
~pta~ión .~qapatacta_paM asl:)atios .er:t.sma.<fe ·ruedas. E-1 lugat cuanta 
COR Sé3nitarips pero no '?J~l'l~~ COJ;l $anit~(jQ.$ , -dlspbhíb1~s para Jas 
pe;tsortás eon discapaai'dad. La :altura de la. cabina de votación no es~ 

ade~uaaa ,Pata Jgs pí19r~O:t\áS -~n. ~Hstapaddad. 



 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 
LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: La edad, es considerada un dato personal que concierne a una persona física 
identificada o identificable, directa o indirectamente, información que requiere el 
consentimiento del titular para su difusión. 

Rúbrica del Titular del área 
responsable 

 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 
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